
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00802 

 

En atención a la manifestación elevada por la parte actora, el Despacho procede a 

relevar a la sociedad SERSIGMA SAS y en consecuencia se designa como nuevo 

auxiliar en el cargo de secuestre a quien aparece en el acta adjunta, quien figura 

en la lista de auxiliares de la justicia. Por Secretaria, comuníquesele su designación 

y póngase en conocimiento de la parte actora para efectos de dar trámite al 

despacho comisorio No. 43 del 28 de marzo de 2022.  

 

Notifíquese, (2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
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